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CONSTRUCTURA
MONSERRATE DE
COLOMBIA S.A.S.

Ordinario 11/12/2023
SE ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN y
una vez ejecutoriada esta decisión
Se dispone correr TRASLADO a la parte apelante
(Demandante) por el término de 5 días para que
presente sus alegaciones por escrito, el que deberá
ser remitido al correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Vencido
el mismo, correrá un término igual para la parte que
no apeló. El expediente digital se podrá consultar en
el link inserto en el auto. Luego, se emitirá sentencia
por escrito, sin fijación previa de fecha, la que se
notificará por EDICTO.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500120180044301 ORLANDO GALLO ISAZAANDRES AUGUSTO

CANO SANCHEZ

COLPENSIONESOrdinario 11/12/2023
Auto reconoce personería

05001310500320210024301 ANA MARIA ZAPATA
PEREZ

JOSE SAID REYES
GARZON

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 11/12/2023 1
a la sociedad Godoy Córdoba Abogados S.A.S., para
actuar en representación de la AFP Porvenir S.A., la
cual actúa a través del Dr. Octavio Andrés Castillo
Ocampo.

Auto reconoce personería
05001310500420210027701 SANDRA MARIA ROJAS

MANRIQUE
RUBEN DARIO CERON
SANCHEZ
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PROTECCIÓN S.A.Ordinario 11/12/2023
En los términos previstos en el artículo 13 de la Ley
2213 de 2022, se admite el grado jurisdiccional de
Consulta frente a la decisión proferida por el
Juzgado Trece Laboral del Circuito de Medellín. 

Una vez ejecutoriada esta decisión y en aras de la
garantía del derecho al debido proceso, art. 29 Carta
Superior, se corre traslado común a las partes por el
término de 5 días para presentar alegaciones, las
cuales se deberán remitir al correo electrónico
des16sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Vencidos estos términos, se dictará sentencia por
escrito la que se notificará por edicto siguiendo la
orientación contenida en el auto AL2550-2021, el
que se fijará por el término de un (1) día.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500620200033301 LUZ AMPARO GÓMEZ

ARISTIZABAL
JESUS MARIA
PIEDRAHITA
ECHEVERRY

SEGUROS ALFAOrdinario 11/12/2023
CONCEDE, para ante la Honorable Corte Suprema
de Justicia, Sala de Casación Laboral, el recurso de
casación interpuesto por la demandada PORVENIR
S.A., contra el fallo proferido por esta Corporación
Judicial. as 

Auto Admitiendo Recurso de Casación
05001310500720180087701 MARIA EUGENIA GOMEZ

VELASQUEZ
LINA MARCELA
CANO VANEGAS

COLFONDOS S.A.Ordinario 11/12/2023
CONCEDE recurso de casación a la parte
demandada. DB

Auto que concede
05001310500820210019001 LUZ AMPARO GÓMEZ

ARISTIZABAL
VICTOR DE JESUS
TAMAYO COSSIO

MUNICIPIO DE
MEDELLIN

Ordinario 11/12/2023
Lo resuelto por la Sala de Casación Laboral de la
Corte Suprema de Justicia.

Auto obedezcase y cumplase
05001310500820210055501 SANDRA MARIA ROJAS

MANRIQUE
CARLOS ALBERTO
ECHEVERRI
VELASQUEZ

PORVENIROrdinario 11/12/2023
MODIFICAR AUTO RECURRIDO
Auto que modifica parcialmente

05001310501020170059702 VICTOR HUGO ORJUELA
GUERRERO

BEATRIZ ELENA
RESTREPO GALEANO

PORVENIR S.A.Ordinario 11/12/2023
Requiere a PROTECCIÓN a efectos de que brinde
respuesta. - 

Auto que resuelve
05001310501020190039001 ANA MARIA ZAPATA

PEREZ
MARLENY DEL
SOCORRO
CASTRILLON
CARDONA
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PROTECCIÓN S.A.Ordinario 11/12/2023
se admiten los recursos de apelación. En lo
desfavorable a Colpensiones también se conoce en el
grado jurisdiccional de consulta. 

Una vez ejecutoriada esta decisión, se corre traslado
por el término de cinco (5) días hábiles a la(s)
parte(s) apelante(s) con el fin de que presente(n) sus
alegaciones por escrito, una vez vencido éste,
correrá el mismo término a los no apelantes para el
mismo efecto. 

Los escritos de alegaciones deberán ser remitidos al
correo electrónico
des16sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Vencidos estos términos, se dictará sentencia por
escrito la que se notificará por edicto siguiendo la
orientación contenida en el auto AL2550-2021, el
que se fijará por el término de un (1) día.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501020210035901 LUZ AMPARO GÓMEZ

ARISTIZABAL
JUAN CARLOS
RAMOS LIBREROS

COLPENSIONESOrdinario 11/12/2023
se admite el recurso de apelación. En lo desfavorable
a Colpensiones también se conoce en el grado
jurisdiccional de consulta. 

Una vez ejecutoriada esta decisión se corre traslado
por el término de cinco (5) días hábiles a la(s)
parte(s) apelante(s) con el fin de que presente(n) sus
alegaciones por escrito, una vez vencido éste,
correrá el mismo término a los no apelantes para el
mismo efecto. 

Los escritos de alegaciones deberán ser remitidos al
correo electrónico
des16sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Vencidos estos términos, se dictará sentencia por
escrito la que se notificará por edicto siguiendo la
orientación contenida en el auto AL2550-2021, el
que se fijará por el término de un (1) día.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501020220001101 LUZ AMPARO GÓMEZ

ARISTIZABAL
MARIA DEL CARMEN
CASTILLO SOLARTE
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MAPFRE COLOMBIA
SEGUROS DE VIDA S.A

Ordinario 11/12/2023 1
interpuesto por la codemandada AFP Skandia S.A, y
el grado jurisdiccional de consulta en favor de
Colpensiones E.I.C.E. Ejecutoriada esta providencia,
se CORRE TRASLADO a las partes para que
presenten por escrito sus alegatos de conclusión, en
los términos previstos en la Ley 2213 de 2022.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310501020220033101 SANDRA MARIA ROJAS

MANRIQUE
ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

EMPRESA PARA LA
SEGURIDAD URBANA-
ESU

Ordinario 11/12/2023
MODIFICA AUTO
Auto que resuelve apelación de auto

05001310501120130097402 ORLANDO GALLO ISAZAFLOR MARIA
CEBALLOS
ARBELAEZ

COLFONDOSOrdinario 11/12/2023 1
a la sociedad Godoy Córdoba Abogados S.A.S., para
actuar en representación de la AFP Porvenir S.A., a
través de la Dra. María Alejandra Ramírez Olea; y
para actuar en representación de la AFP Skandia
S.A., a través de la Dra. Karen Sofía Sánchez
González.

Auto reconoce personería
05001310501120210045401 SANDRA MARIA ROJAS

MANRIQUE
LUIS ALEJANDRO
CABRERA AVILA

PORVENIROrdinario 11/12/2023
MODIFICA AUTO RECURRIDO
Auto que modifica parcialmente

05001310501220190017002 VICTOR HUGO ORJUELA
GUERRERO

GERMAN MARIN
RAMIREZ

COLFONDOS S.A.Ordinario 11/12/2023
07/12/2023 NO CONCEDE CASACION A LA
DEMANDADA, COLFONDOS S.A.   GRN

Auto que resuelve
05001310501220230001501 FRANCISCO ARANGO

TORRES
HECTOR DE JESUS
ALVAREZ ACEVEDO

COLPENSIONESOrdinario 11/12/2023
En los términos previstos en el artículo 13 de la Ley
2213 de 2022, se admite el grado jurisdiccional de
Consulta frente a la decisión proferida por el
Juzgado Trece Laboral del Circuito de Medellín. 

Una vez ejecutoriada esta decisión y en aras de la
garantía del derecho al debido proceso, art. 29 Carta
Superior, se corre traslado común a las partes por el
término de 5 días para presentar alegaciones, las
cuales se deberán remitir al correo electrónico
des16sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Vencidos estos términos, se dictará sentencia por
escrito la que se notificará por edicto siguiendo la
orientación contenida en el auto AL2550-2021, el
que se fijará por el término de un (1) día.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501320210014801 LUZ AMPARO GÓMEZ

ARISTIZABAL
GLORIA IVETTE
CORREA RENDÓN
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ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 11/12/2023 1
interpuesto por la codemandada AFP Porvenir S.A.;
y el grado jurisdiccional de consulta en favor de
Colpensiones E.I.C.E. Ejecutoriada esta providencia,
se CORRE TRASLADO a las partes para que
presenten por escrito sus alegatos de conclusión, en
los términos previsto en la Ley 2213 de 2022.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310501320230009501 SANDRA MARIA ROJAS

MANRIQUE
DORA ALBA TAVERA
OCAMPO

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 11/12/2023
Lo resuelto por la Sala de Casación Laboral de la
Corte Suprema de Justicia.

Auto obedezcase y cumplase
05001310501420150160502 SANDRA MARIA ROJAS

MANRIQUE
SONIA MUÑOZ
VALENCIA

PORVENIR S.A.Ordinario 11/12/2023
CONFIRMA AUTO
Auto que resuelve apelación de auto

05001310501420170010502 ORLANDO GALLO ISAZARUBIELA CASTILLO
AVALO

DEPARTAMENTO DE
ANTIOQUIA

Ordinario 11/12/2023
CONFIRMA AUTO
Auto que resuelve apelación de auto

05001310501520220031201 ORLANDO GALLO ISAZAARGEMIRO DE JESUS
RAMIREZ
MARULANDA

UGPPOrdinario 11/12/2023
se admite el recurso de apelación. Una vez
ejecutoriada esta decisión, se corre traslado por el
término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s)
apelante(s) con el fin de que presente(n) sus
alegaciones por escrito, una vez vencido éste,
correrá el mismo término a los no apelantes para el
mismo efecto. 

Los escritos de alegaciones deberán ser remitidos al
correo electrónico
des16sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Vencidos estos términos, se dictará sentencia por
escrito la que se notificará por edicto siguiendo la
orientación contenida en el auto AL2550-2021, el
que se fijará por el término de un (1) día.
 

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501520220055301 LUZ AMPARO GÓMEZ

ARISTIZABAL
JUAN JOSE GALEANO
ZAPATA
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PARISSOrdinario 11/12/2023
se admite el recurso de apelación, En lo desfavorable
a Colpensiones se conocerá en el grado
jurisdiccional de Consulta

Una vez ejecutoriada esta decisión se corre traslado
por el término de cinco (5) días hábiles a la(s)
parte(s) apelante(s) con el fin de que presente(n) sus
alegaciones por escrito, una vez vencido éste,
correrá el mismo término a los no apelantes para el
mismo efecto. 

Los escritos de alegaciones deberán ser remitidos al
correo electrónico
des16sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Vencidos estos términos, se dictará sentencia por
escrito la que se notificará por edicto siguiendo la
orientación contenida en el auto AL2550-2021, el
que se fijará por el término de un (1) día.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501520230016001 LUZ AMPARO GÓMEZ

ARISTIZABAL
MARTHA CECILIA
BLANDON RENDON

ADMISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES -
COLPENSIONES

Ordinario 11/12/2023
CONFIRMA AUTO
Auto que resuelve apelación de auto

05001310501620160054602 ORLANDO GALLO ISAZAANA LUCIA CASTAÑO
MOLINA

COLPENSIONESOrdinario 11/12/2023
NO CONCEDE POR EXTEMPORÁNEO, EL
RECURSO DE CASACIÓN,
interpuesto por la parte demandada COLFONDOS
S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS sa

Auto que resuelve
05001310501720220038201 FRANCISCO ARANGO

TORRES
OMAR LEONARDO
OLARTE SANCHEZ

PROTECCIONOrdinario 11/12/2023 1
interpuesto por el demandante John Jairo Palacio
Rodríguez y por la codemandada AFP Protección
S.A. Ejecutoriada esta providencia, se CORRE
TRASLADO a las partes para que presenten por
escrito sus alegatos de conclusión, en los términos
previstos en la Ley 2213 de 2022.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310501720230004702 SANDRA MARIA ROJAS

MANRIQUE
JOHN JAIRO
PALACIOS
RODRIGUEZ
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PROTECCIÓN S.A.Ordinario 11/12/2023
se admite el recurso de apelación, En lo no apelado y
desfavorable a Colpensiones se conocerá en el grado
jurisdiccional de Consulta. Una vez ejecutoriada esta
decisión y en cumplimiento a lo dispuesto en el
numeral 1º del artículo 13 de la Ley 2213 del 13 de
junio de 2022, se corre traslado por el término de
cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s) apelante(s) con
el fin de que presente(n) sus alegaciones por escrito,
una vez vencido éste, correrá el mismo término a los
no apelantes para el mismo efecto. 

Los escritos de alegaciones deberán ser remitidos al
correo electrónico
des16sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Vencidos estos términos, se dictará sentencia por
escrito la que se notificará por edicto siguiendo la
orientación contenida en el auto AL2550-2021, el
que se fijará por el término de un (1) día.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501820220050001 LUZ AMPARO GÓMEZ

ARISTIZABAL
ALVARO HUGO
ARANGO ORTIZ

SEGUROS DE VIDA
SURAMERICANA S.A.

Ordinario 11/12/2023
MODIFICA AUTO RECURRIDO
Auto que modifica parcialmente

05001310501920180034502 VICTOR HUGO ORJUELA
GUERRERO

MILCIADES DE JESUS
ARANGO ARANGO

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 11/12/2023
Lo resuelto por la Sala de Casación Laboral de la
Corte Suprema de Justicia.

Auto obedezcase y cumplase
05001310501920190019401 SANDRA MARIA ROJAS

MANRIQUE
LUIS EMIRO
HERNANDEZ
VALENCIA

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 11/12/2023
CORRIGE SENTENCIA
Auto que corrige sentencia

05001310502220200001801 ORLANDO GALLO ISAZABEARTRIZ ELENA
RENDON GALLEGO

MUNICIPIO DE
MEDELLIN

Ordinario 11/12/2023 1
en favor de la demandante María Felicitas Fernández
de Bermúdez. Ejecutoriada esta providencia, se
CORRE TRASLADO a todas las partes para que
presenten por escrito sus alegatos de conclusión, en
el término común de cinco (5) días hábiles.

Auto admitiendo Consulta
05001310502520210029701 SANDRA MARIA ROJAS

MANRIQUE
MARIA FELICITAS
FERNANDEZ DE
BERMUDEZ

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 11/12/2023
CORRIGE SENTENCIA
Auto que corrige sentencia

05001310502620230004701 ORLANDO GALLO ISAZAISABEL MARIA
RESTREPO
HERNANDEZ
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COMPAÑÍA COLOMBIA
DE SERVICIOS
TEMPORALES S.A.
COLTEMP

Ordinario 11/12/2023
Lo resuelto por la Sala de Casación Laboral de la
Corte Suprema de Justicia.

Auto obedezcase y cumplase
05088310500120190032202 SANDRA MARIA ROJAS

MANRIQUE
JAIME ANDRES
RODRIGUEZ MARIN

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 11/12/2023
SE ABSTIENE DE CONOCER. NO PROCEDE
CONSULTA

Auto que se abstiene de conocer
05266310500120210049901 ORLANDO GALLO ISAZAESNARDO ANTONIO

CARVAJAL ROBLEDO

CESAR CASTAÑO
CONSTRUCCIONES SAS

Ejecutivo 11/12/2023
CONFIRMAR AUTO VENIDO EN APELACIÓN
Auto que confirma el auto recurrido

05266310500220230028201 VICTOR HUGO ORJUELA
GUERRERO

PROTECCION SA

COLFONDOS S.A.Sin Tipo de
Proceso

11/12/2023
DIRIME CONFLICTO. EL DESPACHO
COMPETENTE ES EL JUZGADO VEINTICINCO
LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN

Auto que resuelve conflicto de competencia
05266310500220230031201 ORLANDO GALLO ISAZAOMAR DE JESUS

OBREGON BUITRAGO

MAPEI COLOMBIA
S.A.S.

Ordinario 11/12/2023
Lo resuelto por la Sala de Casación Laboral de la
Corte Suprema de Justicia.

Auto obedezcase y cumplase
05360310500220180018301 SANDRA MARIA ROJAS

MANRIQUE
GUSTAVO ALBERTO
HENAO MONTOYA

PGG INDUSTRIALES
COLOMBIA LTDA

Ordinario 11/12/2023
REVOCA AUTO
Auto que resuelve apelación de auto

05360310500220230031901 ORLANDO GALLO ISAZAHUGO HERNANDO
MUÑOZ OLARTE

SECRETARIO (A)

RUBÉN DARIO LÓPEZ BURGOS
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